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NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

    [Escritura N": [20191701037P05515 

    
    

  ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28 DE OCTUBRE DEL 2019, (13:25) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

  

  
    

  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente rre No. ¿y [Nacionalidad] — Calidad Persona le identidad __| Identificación representa 
[GUAMAN GOMEZ EDISON [POR SUS PROPIOS EGUATORIA O ca CÉDULA 1roessoras [ER [CEDENTE 
MALDONADO AVICA JENNY — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural ARIZA DERECHOS CÉDULA 1710134949 | [CEDENTE 

AFAVOR DE 
Documento de No. Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente e ant ción [Nacionalidad|— Calidad 

SALAVARRIA MECIAS VIVIANA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural [Soc cool CÉDULA vrasezezis [ES Pra 
RUEDA CAMACHO PABLO |PORSUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 

Natural | GUILLERMO DERECHOS pesca to0urAdO Ea (A) 

UBICACIÓN ne 
ATAR Provincia Cantón Parroquia z 

[PICHINCHA. QUITO IÑAQUITO. 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  [CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: ¡280   

  

   

  

NOTARÍA 

       



ESCRITURA NÚMERO: 20191701037P05515 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

EDISON RAUL GUAMAN GOMEZ 

A FAVOR DE: 

VIVIANA LISET SALAVARRÍA MECÍAS 

PABLO GUILLERMO RUEDA CAMACHO 

CUANTIA: US$ 408,00 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy VEINTE Y OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
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EA MOR 

   
DIEZ Y NUEVE, ante mi Doctora PAULINA ALEXANDRA, Al de 

FONSECA, NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN 'al 

comparece: por una parte el señor PABLO GUILLERMO YBLEDAy: 

CAMACHO, en su calidad de Gerente General de la compañía ACOS3, 

AUDITORIA, CONTABILIDAD Y SISTEMAS COMPAÑÍA LIMITADA,parte a 

la que se le podrá denominar como ACOS3; por otra, los cónyuges EDISON 

RAUL GUAMAN GOMEZ y JENNY M. MALDONADO AVILA, casados 

entre si, por sus propios derechos y por los que representan en la sociedad 

  

conyugal que tienen formada, en calidad de CEDENTES, y, por último, la 

señorita, VIVIANA LISET SALAVARRIA MECIAS, soltera, por sus propios 

derechos; y, el señor PABLO GUILLERMO RUEDA CAMACHO, casado, 

por sus propios derechos, en calidad de CESIONARIOS. El estado civil de 

los comparecientes ha quedado indicado, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Avenida 

Amazonas N tres uno guión tres cuatro cuatro y Avenida Atahualpa, con 

teléfono dos dos siete cero uno cero cuatro; y , correo electrónico 

pgrueda(O)hotmail.com, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado sus cedulas de ciudadanía y certificado de votación que me 

solicitan se adjunte en copias debidamente legalizadas, autorizando de 

manera expresa y de conformidad con el artículo setenta y cinco de la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, la obtención, impresión 

e inclusión de su Registro Personal Único a este instrumento.- Instruido por 

mí la Notaría en el objeto y resultado de esta escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES, que a celebrarla proceden libre y voluntariamente, de 

acuerdo a la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones de la compañía 

ACOS3, AUDITORIA, CONTABILIDAD Y SISTEMAS COMPAÑÍA 

LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen, por una parte, el señor PABLO 

GUILLERMO RUEDA CAMACHO, en su calidad de Gerente General de la 

Z
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compañía ACOS3, AUDITORIA, CONTABILIDAD Y SISTEMAS COMPAÑÍA 

LIMITADA, parte a la que se le podrá denominar como ACOS3; los 

cónyuges EDISON RAUL GUAMAN GOMEZ y JENNY M. MALDONADO 

AVILA, casados entre si, por sus propios derechos y por los que representan 

en la sociedad conyugal que tienen formada, en calidad de CEDENTES, y, 

por último, la señorita, VIVIANA LISET SALAVARRIA MECIAS, soltera, por 

sus propios derechos; y, el señor PABLO GUILLERMO RUEDA 

CAMACHO, casado, por sus propios derechos, en calidad de 

CESIONARIOS. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) la compañía 

ACOS3, AUDITORIA, CONTABILIDAD Y SISTEMAS COMPAÑÍA 

LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública celebrada el veinte y 

tres de abril de dos mil dieciocho, ante la Notaria Trigésima Séptima del 

cantón Quito, doctora Alexandra Paulina Auquilla Fonseca, inscrita en el 

Registro Mercantil de este cantón, el veinte y uno de mayo de dos mil 

dieciocho. DOS) Mediante Junta General Universal Extraordinaria reunida el 

quince de octubre de dos mil dieciocho , la compañía ACOS3, AUDITORIA, 

CONTABILIDAD Y SISTEMAS COMPAÑÍA LIMITADA, resolvió, por 

unanimidad, autorizar al socio señor EDISON RAUL GUAMAN GOMEZ, 

casado, para que ceda las CUATROCIENTAS OCHO participaciones que 

posee en la compañía, de la siguiente manera: Uno) A favor la señorita, 

VIVIANA LISET SALAVARRIA MECIAS, OCHENTA participaciones; y, 

Dos) A favor del señor PABLO GUILLERMO RUEDA CAMACHO, 

TRESCIENTAS VEINTE Y OCHO participaciones. TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, el señor EDISON 

RAUL GUAMAN GOMEZ y JENNY M. MALDONADO AVILA, CEDEN sus 

CUATROCIENTAS OCHO PARTICIPACIONES SOCIALES, de un dólar de 

los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1,00) de valor cada una, de la 

siguiente manera: Uno) A favor de la señorita, VIVIANA LISET 

SALAVARRIA MECIAS, OCHENTA participaciones; y, Dos) A favor del 

señor PABLO GUILLERMO RUEDA CAMACHO, TRESCIENTAS VEINTE 

Y OCHO participaciones. Los cesionarios quedan subrogados en todos los 
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participaciones que anteceden, el capital social de la compañía estará 

distribuido de la siguiente manera: | 
  

  

  

    

NOMBRE DE LOS | CAPITAL | PORCENTAJE TOTAL DE 
socios PAGADO PARTICIPACIONES 
Viviana Liset salavarría 80 10% 80 
Mecías 
Pablo Guillermo Rueda 720 90% 720 
Camacho 
TOTAL 800 100% 800         
CUARTA.- ACEPTACION Y AUTORIZACIÓN: La compañía ACOS3, 

AUDITORIA, CONTABILIDAD Y SISTEMAS COMPAÑÍA LIMITADA, a 

través de su Gerente General, señor Pablo Guillermo Rueda Camacho, 

acepta la cesión de participaciones y autoriza a los cesionarios y/o a la 

abogada Liliana Rueda Camacho, para solicitar a la Notaria Trigésima 

Séptima del Distrito Metropolitano de Quito, que anote al margen de la 

escritura de constitución de la compañía ACOS3, AUDITORIA, 

CONTABILIDAD Y SISTEMAS COMPAÑÍA LIMITADA, la presente cesion 

de participaciones y siente en este instrumento las razones 

correspondientes. De igual manera, les autoriza a solicitar al Registrador 

Mercantil de este Distrito Metropolitano de Quito, la marginación 

correspondiente en la inscripción de la escritura de constitución y la 

pertinente razón en este instrumento. Usted, Señor Notario, se servirá 

agregar los documentos habilitantes que han quedado indicados, así como 

las demás cláusulas de estilo, necesarias para la plena validez de este 

instrumento público. Hasta aquí la minuta misma que se encuentra firmada 

por la Abogada Liliana Rueda Camacho con matrícula profesional signada 

con el número noventa y cinco cero cinco, del Colegio de Abogados de 

Pichincha que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- 

Para el otorgamiento de la presente escritura se han observado todos los 

preceptos y requisitos previstos en la ley Notarial; y, leída que fue a los 
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comparecientes, íntegramente, se ratifican en todo su contenido, para 

constancia firma conmigo la Notaria, en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolyVe esta notaria, de todo lo cual doy fe.- 

  

PABLO GUILLERMO RUEDA CAMACHO 

Por sus propios derechos y en su calidad de Gerente General de ACOS3, 

AUDITORIA, CONTABILIDAD Y SISTEMAS COMPAÑÍA LIMITADA 

c.c. 1000 81MMo C.v. 

> WN 
S [elias y 

EDISON RAUL GUAMAN GOMEZ 

C.C. pe DES MAL 

  

  
JENNY 'M. MALDONADO AVILA 

C.C. Piol3ugug Cc. v. PERE 

 



VIVIANA LISET SALAVARRIA MECIAS 

c.c. 124328315 

       



ACTA No. 002 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ACOS3 AUDITORIA, CONTABILIDAD Y 

SISTEMAS CIA LTDA, CELEBRADA EN QUITO EL 15 DE OCTUBRE DE 
2018 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy 15 de octubre de dos mil diez 
y ocho, a las 09:00 horas, en las oficinas que emplea la compañía, situadas en 
la Avenida Amazonas N 34-311 y Atahualpa, de esta ciudad de Quito, se 

reúnen los socios de la Compañía ACOS3 AUDITORIA, CONTABILIDAD Y 
SISTEMAS CIA LTDA, EDISON RAUL GUAMAN GOMEZ Y PABLO 
GUILLERMO RUEDA CAMACHO. Los socios por unanimidad, resuelven 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía ACOS3 AUDITORIA, CONTABILIDAD Y SISTEMAS CIA LTDA. 
Preside la sesión el señor Pablo Guillermo Rueda Camacho; actúa como 
Secretario Ad-hoc la Ab. Liliana Rueda Camacho, por encontrarse presente en 
la cesión. El Presidente dispone que se constate el quórum requerido para la 
celebración de esta junta. Secretaria informa que se encuentran presentes la 
totalidad de los socios de la compañía según el siguiente detalle: 

  

  

  

          

CAPITAL 
Socios Participaciones | SUSCRITO 

US$ 
Edison_R. Guamán Gómez 408 408 
Pablo G. Rueda Camacho 392 392 
TOTAL 800 
  

Los asistentes por unanimidad, resuelven constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, para tratar el siguiente orden del día que 
se transcribe a continuación, el mismo que leído ha sido aprobado por 
unanimidad: 

Cesión de participaciones sociales. 

Se nombra por unanimidad al señor Pablo Guillermo Rueda Camacho, para 
que presida la sesión y a la Ab. Laura Liliana Rueda Camacho, como secretaria 
Ad-Hoc de la misma. 

Se pasa a tratar el orden del día, toma la palabra el señor Edisón Raúl Guamán 
Gómez, informa que está interesado en ceder la totalidad de las participaciones 
que posee en la compañía; de la siguiente manera: 
a) A favor de la señorita Viviana Liset Salavarría Mecías, 80 participaciones; y, 
b) A favor del señor Pablo Guillermo Rueda Camacho, 328 participaciones 

Los socios analizan lo referido y aceptan por unanimidad autorizar la cesión de 
las participaciones como ha quedado indicado. Para el efecto, cedente y 

 



cesionarios deberán otorgar la escritura pública correspondiagts. / 
Gerente General para que por medio de la escritura de cesión y 
tal cesión; para que modifique los artículos respectivos qu: 
capital social y nombre de los socios. 

   

  

"e, ¿O 
Con lo cual concluye el tratamiento del Orden del Día. Sima só 

No habiendo más asuntos que tratar, el Presidente concede un receso para la 

elaboración del acta correspondiente. Reinstalada la sesión, se da lectura al 
acta, la misma que se la aprueba por unanimidad y sin ninguna modificación. 
Se levanta la sesión a las 10:30 horas. 

Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente, los accionistas de 

la Compañía, y el Secretario que certifica, en el lugar y fecha indiéados. 

    

(Cea da 

Edison Rául Guamán Gómez ——> Pal Rueda Camacho 
Accionista por co, Presidente 

Laura Liliana Rueda Camacho 
Secretaria Ad-Hoc 

  

S
N



  

Quito, 17 de diciembre de 2018 

Señor 
PABLO GUILLERMO RUEDA CAMACHO 
Ciudad 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que de acuerdo a Junta General 
Extraordinaria de la compañía ACOS3 AUDITORIA, CONTABILIDAD Y 

SISTEMAS CIA LTDA, llevada a cabo el 19 de octubre de 2018, se designó a 

usted como Gerente General de la compañía, para el período estatutario de 
tres años. 

En el ejercicio de su cargo representará legal, judicial y extrajudicialmente a la 
compañía, de acuerdo al Artículo Décimo Octavo, del Estatuto Social, 

La Compañía ACOS3 AUDITORIA, CONTABILIDAD Y SISTEMAS CIA LTDA 
fue constituida mediante escritura pública celebrada el 23 de abril de 2018, 
ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón Quito, debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón, el 21 de mayo de 2018. 

La designación a la que se refiere este nombramiento reemplaza al que fuera 
emitido a favor del señor Edison Raúl Guamán Gómez, toda vez que éste 

- renunció a sus funciones. 

¿Nartamente, J 

ona lud : 
taura tilana Rueda Camacho 
Secretaria Ad- Ho, 

RAZON: En la” Ciudad de Quito, en esta misma fecha, acepto el cargo de 
Gerente Genéral de ACOS3 AUDITORIA, CONTABILIDAD Y SISTEMAS CIA 
LTDA. / 

  

Pablo Útlelo Rueda Camacho 
1009877140% 

 



¿asian A Up, 

[TRÁMITE NÚMEROST62, 
     

   

      

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: “1321 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/01/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 513 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 7   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ACOS3 AUDITORIA, CONTABILIDAD Y SISTEMAS CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR RUEDA CAMACHO PABLO GUILLERMO 

IDENTIFICACIÓN 1000877140 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 2608 DEL 21/05/2018.- NOT. 37 DEL 23/04/2018 AR ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

FECHA DE EMISIÓN: QUÍTO, 11 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2019 
/ AI ] e / LE) 

'ANNA ELIZABETH CÓNTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
RADOR MERCANTILDEL CANTÓN QUITO 

     
   
   
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 1 de 1 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mui REPÚBLICA DEL ECUADOR Paz 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706559745 

Nombres del ciudadano: GUAMAN GOMEZ EDISON RAUL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 14 Toda 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 4 DE JUNIO DE 1960 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tuna Sexo: HOMBRE 

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MALDONADO AVILA JENNY M 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JUNIO DE 1994 

Nombres del padre: GUAMAN JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GOMEZ JULIETA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 13 DE DICIEMBRE DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 28 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

Eo] 3 N? de certificado: 193-271-71780 

193-271-71780 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

¡A 
| fio So ae 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

            

   



PEU PE EGUADOR 

sexo M E 
ESTADO CIVIL Casado 
JENNY 
MALDONADO AVILA 

  

% CERTIFICADO DE VOTACIÓN 2% 
: 24 - MARZO - 2019 coc 

   
0001 mM 0001 -235 A7OS5597AS 

GUAMAN GOMEZ EDISON RAUL LU .20S + NOMBRES 

   



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR FP Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706559745 

Nombres del ciudadano: GUAMAN GOMEZ EDISON RAUL 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO E 14 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 4 DE JUNIO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MALDONADO AVILA JENNY M 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JUNIO DE 1994 

Nombres del padre: GUAMAN JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GOMEZ JULIETA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 13 DE DICIEMBRE DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 28 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 193-271-71780 / ó 

193-271-71780 Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

              

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.rogistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

 



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
puja REPÚBLICA DEL ECUADOR BA icon y caducó 

  

Número único de identificación: 17101349497 Len S 
sisi 

Nombres del ciudadano: MALDONADO AVILA JENNY MARÍTZA 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/TOACASO : 

Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUAMAN GOMEZ EDISON RAUL 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JUNIO DE 1994 

Nombres del padre: MALDONADO CRISTOBAL RODRIGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AVILA RODRIGUEZ OLGA MARIA TERESA DEL 

NIÑO” 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

l* de certificado: 198-271-71805 / , 

198-271-71805 papi Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    

  

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  

pu REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 

a Ao g. 
EIN "1. 171013494-9 | 

JENNY MARITZA 

Mee Chao : 
LATACUNGA - 
TOACAZO. 
FECHA DE MACÍAENTO 1968-05-31 
HACIONALIDAD ECUATORIANA. 
SEO E 

EN 
non, casos 

DA E *  GUAMAN GOMEZ 

      

  

     
2? CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
$ 24-MARZO-2019 cad. 

Berria 0002 - 061 1710134949 
MALDONADO AVILA JENNY MARITZA 

    4% PICHINCHA 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
heal REPÚBLICA DEL ECUADOR q ianincacóny cobución: 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA. 

Fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1991 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
   

Sexo: MUJER 

   
Sabararia Wvrang As 
  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

Estado Civil: SOLTERO is 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SALAVARRIA SALAVARRIA ISIDRO SELES “ii 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MECIAS SALAVARRIA FELICITA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-N7 ¿7 - * 

  

E N? de certificado: 199-271-71824 / ' el 

| 10 E == z 

  

  

i
d
 

    Ledo, Vice 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

199-271-71824 

  
La institw=:”: > persona ante quien se presente este certificado deberá validaric en:htps:l:viriual.mgistre civil.gob.ec, conforme a ia LOGIDAS Art. 4, nus 
Viganet= — »amento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En ceso de preseritar inconvenientes con este documento escriba « cnlireaGiregi- 
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CIUDADANAJO: 
ESTE DOCUMENTO 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 

da CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, 
    

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 1 DE JULIO DE 1955     
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
yl Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

    Cónyuge: TOLEDO VIOLETA 

¿Fecha de Matrimonio: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1981 

Nombres del padre: RUEDA GUILLERMO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CAMACHO LAURA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

15      N? de certificado: 193-271-71841 ab 

Lodo. Vicente Taiano G. 
IRIIISTIGAL Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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Se otorgó ante mí Doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, en fe de ello confiero esta PRIMERA Cora, 
CERTIFICADA, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, firmada y sellada en lito, a? A 

VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE.- ( 

   

  

DRA. PAULINA AÚQUILLA FONSECA o 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO “2, 

    
 





  

                

  

  

  

Ga DM 
" Factura: 002-003-000024552 20191701997 901090. 

    
   

   

    

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701037001660 

FECHA: 30 DE OCTUBRE DEL 2019, (13:08) 
TIPO DE E DE PARTICIPACIONES 
[ACTO O CONTRATO: DE COMP? 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23-04-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — |20181701037P02563 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

IN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA? 
'SALAVARRÍA MECIAS VIVIANA User POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1721828315 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: [CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28-10-2019 
[NÚMERO DE PROTOCOLO: — [20191701037P05515 

A y 
'NOTARIO(A) PAULÍNA/ALEXANDRA AUQUILLÁ FONSECA 

'NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

t 
Í 

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de la CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA ACOS3 AUDITORIA, CONTABILIDAD Y SISTEMAS CÍA. LTDA., 
celebrada ANTE MÍ, el 23 de abril del 2018, cuyo archivos se encuentran actualmente a 

mi cargo.- TOMO NOTA: De la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES: QUE OTORGA: EDISON RAUL GUAMAN GOMEZ: A 
FAVOR DE: VIVIANA LISET SALAVARRÍA MECÍAS Y PABLO, GUILLERMO 
RUEDA CAMACHO, celebrada ANTE MÍ, el 28 de octubre del* 2019:> Quito, a 

TREINTA DE OCTUBRE DEL: ¿DOS MIL DIECINUEVE.- 

       
JAULINA AUQUILLA FONSECA A 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO. 
f 

 



  
  



  

TRÁMITE NÚMERO: 75025 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 186480 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/11/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1087 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /28/10/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ACOS3, AUDITORIA, CONTABILIDAD Y SISTEMAS CÍA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE EDISON GUAMAN GOMEZ TRANSFIERE 408 PARTICIPACIONES DE UN DOLARES CADA 

UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS ASI: CEDE A 80 PARTICIPACIONES A VIVIANA SALAVARRIA 

MECIAS, Y 328 PARTICIPACIONES A PABLO GUILLERMO RUEDA CAMACHO.- SE TOMO NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2608 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 21/05/2018.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITÓ/]A 8 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2019     

    

  

¡TRERAS LOPEZ(DELEGADA DEL REGISTRADOR MERCANTIL) 

DEL CANTÓN QUITO 2 

DRA. JOHANNA EL! 

REGISTRADOR MERC, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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